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Gobierno civil de la provine!» 
INSPECCION PROVINCIAL 

OE SANIDAD 

EDICTO 
Las circunstancie! 'tanlUrlas por 

que otravle.'* esta provínote, han 
obligado a este Qcblerno civil a dic
tar disposlcloneg encaminadas a im
pedir la propagación de la epidemia 
gripal, desgraciadamente, difundida 
por toda Espafta. 

Demostrado cemo está que la 
sg'omeracMn de gente ei dreunstan-
cta que favorece la Virulencia del 
germen causante de la enfermedad, 
atl como su multiplicación, y por 
consiguiente el ccnteglo, faltarla- al 
principal de mis deberes, trcUndcse 
como se trata de la salud pública, si 
consintiese semejantes aglomeracio
nes, aunque con ello perjudicase sa
grados Intereses mnterlaies que, por 
grandes que éstos fueran, carecerían 
de Velor ante lo que significan la 
salud y la Vida. . 

Per este motivo, y habiéndose de 
celebraren esta capitul ene) pre
sente mes las renombradas f arlas de 
«Los S»ntos,> he acordado suspen
der dicha feria, e Impedir por todos 
los medios que estén a mi alcance, 
que pueda celebrarse. 

A tal fin, publico el présenle etf/c 
to, llamándola atención délos Al 

caldes de la provincia para que le 
hagin público en sus respectivos 
Municipios, asf como a los Agentes 
dependientes de mi autoridad para 
que Impidan la reunión de feriantes 
y toda transacción que signifique 
una infracción a lo dispuesto por mi 
autoridad. 

León 11 do octubre de 1918. 
El Gobernadoi, 

F. Pardo Saárez 
MINISTERIO 

DE ABASTECIMIENTOS 
REAL OBDEN 

limo, Sr.: Visto las consultas for 
muladas respecto de si los Delega
dos que envían las Juntas provincia
les de Subsistencias para la ejecu
ción de servicios relacionados con 
el cumplimiento de la íxy de 11 de 
noviembre de 1918, tienen opción 
al percibo de multas cuando descu
bran la tenencia clandestina de las 
substancias comprendidas en ei Real 
decreto de 21 de diciembre último; y 

Considerando que llevando con
sigo la acción de la denuncia el de
recho a percibir la parU correspon
diente, según dispone el articuio 8.° 
de la precitada Soberana disposi
ción, sin que en la misma ni en nin
gún otro precepto ref erente a la ma
teria se establezca excepción alguna 
respecto de persona determinada, 
es indudable que de igual modo que 
ocurre en cuanto se relaciona con 
la Investigación de carácter fiscal, 
asiste Idéntico derecho a cualquier 
funcionario o comisionado nombra
do por Autoridad competente, que 
en el ejercicio de su cargo descubra 
faltas de contrabando de las que se 
trata, siempre que el descubrimien
to se deba exclusivamente a su per
sonal gestión; 

S. M. el Rey (Q. D. G ) se ha 
servido disponer: 

1.a Que los funcionarlos que en 
actos de visita acordada por este 
Ministerio descubran la tenencia 
clandestina de las especies com

prendidas en el Reel decreto de 21 
de diciembre de 1917, o en las dis
posiciones complementarlas del mis
mo, tienen derecho al percibo de la 
multa que para los denunciantes sé
llala el articulo 8 ° del repetido pre
cepto legal, siempre que de lo ac
tuado en el oportuno expediente no 
resulte que del hecha tenia noticias 
la Administración pública; y 

2.° Que de análogos derechos 
y con Idéntica limitscidn, disfruten 
los Delegados que, enviados por las 
Juntas provinciales de Subsisten
cias para realizar cualquier servicio 
originado por ei cumplimiento de la 
Ley de 11 de noviembre de 1916, 
descubran, en el desempeflo de su 
cometido, la tenencia clandestina 
de las especies de que queda hecho 
mérito. 

Lo que de Real orden comunico 
a V. I. para su conocimiento y efec
tos correspondientes. 

Dios guarde a V. I. muchos anos. 
Msdrld, 2 de octubre de 1918 — 
/ Ventosa. 
Sr. Subsecretario de este Ministe

rio. 
(Sácela <«! día 7 da oc tub» de 1S!8.) 

MINISTERIO DE FOMENTO 

DIRBCCI<5N GENERAL DE AGRICUL
TURA, MINAS Y MONTES 

Arción Social 
limo. S.-.: El Excmo. Sr. Ministro 

dü Fomento, con fecha 10 del actual, 
me comunica la Real orden slgulen-
te:-a<||mo. Sr.: Habiéndose impreso 
y publicado la Memoria Estadística 
Social Agraria, comprensiva no so-
lamente de las Entidades agrícolas 
y giraderas constituidas con arre
glo a Reales decretos y Leyes esne-
claies y a las inscriptas en los Go
biernos civiles con arreglo a la ley 
de Asociaciones de 30 de junio de 
1887, si qi» también de los datos y 
nntecederites necesarios par» conc-
cer el número de socios, recursos 
con que cuentan pera su funciona
miento préstamos que hacen para 

el femento y desarrollo de la Agri
cultura y Ganadería e Impcrtancla 
de la labor que cada una realiza; y 
atendiendo a la necesidad de dar a 
conocer el gran número de datos 
contenidos en la misma, para que las 
Entidades comprendidas comuni
quen los errores que involuntaria
mente se hayan padecido, y las no 
conocidas faciliten la información 
necesaria para su inclusión en la cl-
tffda Estadística; S. M. el Rey 
(Q. D. G.) ha tenido a bien disponer 
se remitan a ios Gobernadores civi
les los cuadros estadísticos, positi
vos y negativos, para que por las ci
tadas autoridades se ordene su re
producción en !os Boletines Oficia-
tes de las respectivas provincias, y 
se invite a todas las Entidades agrí
colas y ganaderas que en cada una 
existan, a que faciliten la debida in
formación sobre los dato? conteni
dos en la Memoria de referencia o 
para su inclusión en la misma.» 

Lo que traslado a V. S., acompa
ñando un ejemplar de la Memoria 
Estadística Social Agraria, en la 
que figuran los cuadros estadísticos 
relativos a esa provincia y las rela
ciones de las Entidades de cada cla
se que, figurando en el Registro de 
Asociaciones, no han remitido los 
datos pera su Inclusión en la Esta
dística, debiendo V. S. disponer se 
les invite a que lo Verifiquen, cerno 
Igualmente a todos los que con ca
rácter de Cámaras Agrícolas, Sindi
catos, Comunidades de Labradores, 
Asociaciones y Federaciones Agra
rias y Ganaderas y Sociedades Eco
nómicas de Amigos del P. fs que exis
tan en la provincia y no f'gursn en 
la Estadística de referencia, cuyos 
datos e Informaciones ordenará V.S. 
que por conducto de ese Gobierno 
se remitan a esta Dirección general. 

Dios guarde a V- S. muchos años. 
Madrid, 17 de septiembre de I9!8*~ 
El Director general, José M." de 
Madarligi. 
Sr. Gobernador civil de León. 

RELACION de las Federaelonea agraria* en I.0 de abril de !OI* 
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P E S E T A S 

LABOR QUE REALIZA 

P H O V I T S C I A . D E LEOTST 
A tcrga . . Astorga. .lAstorga 

Federación agraria 
de la diócesis de As 
torgt. 

Dlcmbre 1915 80 
Sindt 
calos 

4.000 Propaganda social rgrarla 
mediante conferencidi y 
publicación de un Boletín. 
Fundación y organización 
de Sindicatos agrícolas. 
Compra para las Socieda
des federadas de slmlertes 
y aperos de labranza. Ins
peccionar la administra
ción de los Sindicatos fe
derados y proporcionarles 
dinero para sus necesida
des agí icoles. 



REL VCION del •úmero de •oeim, reewaos y pr¿«temm de las Federaelonee agrarias 
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t i . 

PROVINCIA 

León (SindlCBtoi). 80 

RECURSOS 
Del Banco de Espafia 

Pesetas 

De otra* entidades 

Pesetas 

4.000 

PRÉSTAMOS A LOS LABRADORES 

fin metálico 

Píselas 

Bn especie 

RELACION de laa Aaoelaelones y Saciedades de labradores ea 1.° de abril de 1918 

Freno déla 
Vega... 

Plrlidi jiditiíl 

Valencia de 
Don Juan 

PUEBLO 

Fremo de la Vega. 

P E C H A 
DB S U CBEACIÓH 

Mes AAo 

Mayo. 1915 120 

número 
de loi 

Banco de 
aso:iidos Riipañe 

P f i É S T A M O S 
A L O S L A B R A DQRKSB 

entidades 1 metálico 
P E S B T A S | PBSBTAS 

Fxia-

Bn 11 
especie B eñ Caja 

P S S B T A S P E S B T A S 

470 

LABOR QUE REALIZA 

Qajría de 'as fincas de loe 
todo*. 

RELACIOIV del número de soelos, recursos y préotamos de laa Aaoelaelonca de labradores 

PROVINCIA 

León. 

N U M E R O 

D B SOCIOS 

120 

RECURSOS 
Del Banco de España 

Pesetas 

De otras entidades 

Pesetas 

PRÉSTAMOS A LOS LABRADORES 
En metálico 

Pesetas 

En especie 

RELACION de los Sindícalos Agríeolaa en 1.° de abril de 1918 

AYUNTAMIENTO 

Aitc rga . . . . . . . . . . . 
Carrizo.... 

Castromudarra..... 

Citllerna.... • 

Grádele». . . . . . . . . 

Hospital de Ortigo. 

Porf;rr¿da 

RlEflo...... 

S. Ju'todela Vega 
Idem 

P A R T I D O JUDICIAL 

Aitorga.... 

Idem 

Sfchegiin.... 

Riaño.. . . . . 

Lt£n 

As torga... • 

Ponferrada. 

Rlsflo. 

Altor ga. 
Idem.... 

Schellces . . . . . . . . 

Santa Mnrfa la Isla 
Urdíales 
Valderrueda 
VIHsdnngos 
Vlünreegll 
VlUarejo de Ortigo.. 

Idem.. . . . . . . . . . . . . 
Alvares 

Sührgún . . . 

La Bafleza.. 
Idem 
ÍRIaflo 
León 
Astoiga— 
Idem 

Barrios de Salas. 

Idem...... 
Benavldes. 
Idem. 
Busttllc del Páramo 

Cerrlzo de la Ribera 

Castropodame... 

Cea-

Idem....... 
Ponferrada.. 
Idem.. 
Idem. • •. 
Astorga. 

Idem. 
La Bañt za. 
Astorga.... 
Por ferrada., 

Sahñgán.... 

Astorga 

Carrizo 

Caitromuderra... 

Sorriba de Clstlerna 

Clfuentes 

Hospital de Orblgo. 

San Lorenzo, Blerzo 

R l í ñ o . . . . . . . . . . 

Celada 
S. Román de la Vega 
Sahellces 

Santibáflez de la Isla 
Mantilla del Páramo. 
Valderrueda 
Villadangos 
Sueros... 
Vlllareio........ 

VlllorledeOrblg).. 
Alvares 

Barrios de Salas... 

S. Cristóbal Valdueza 
Antcñándel Valle. 

Qülrtanfila del Valle 
Antoflanes Páramo, 

Milla del Ríe (La).. 

San Pedro Castañer 

Cea 

P E C H A D E 
SU CRRACtÓK 

Mes 

Dlbre. 

Ocbre. 

Enero. 

Idem.. 

Marzo 

Dlbre. 

Marzo 

Sebre. 

Ocbre. 
Idem.. 

Mayo. 

Htm.. 
Sebre. 
Agito. 
Fbro.. 
Ocbre. 
(ítem.. 

Sebre 
Idem.. 

Enero. 

Marzo 
Obre 

Nobre. 
Agito. 

Idem.. 

Enero. 

Mayo. 

1912 

I9IJ 

1915 

19C6 

1906 

1907 

1910 

40| 
150( 
36 

l 
113 

120 

134 

12 
19I3}¡223 

23 1913 
1913 

1913 

19151 
1913 
19C8 
1908 
1913 
1915 

1914 
1917 

1915 

1915 
1917 

19131 
1917 

1917 

1916 

1913 

Cuotas 
délos 

asociados 

Pesetas 

90 
63 
36 
70 

100 
82 

111 

85 
70 

27 

81 
15 

38 
43 

110 

60 

79 

3 entrada 

1 

3 entrada 

> 
>: 

Dela4 

RECURSOS 
P R i S T A H O S A 

LOS L A B R A D O R B S 

Del 
Banco 

de 
Espafia 

Pesetas 

15 000 

15 000 

33.CC0 

25.000 

2 
1 

3 y 0,50 

2,50 
1 

1 
1 

1 

1,20 

3,2yl,5C 

9.0t0 

De 
otras I 

entida
des 

Pesetas! 

6 773 

15.880 
4.000 

En 
metáii. 

Pesetas 

5 000 

3.478 

170 

6.773 

175 

Bn 
especie 

15 248 

1.500 

15.880 

6.250 

1.650 
> 

3.267 

2 031 

3 267 

6.025 

Exis
tencia 

en 
Caja 

Pesetas 

867 

14 274 

5 

LABOR QUE REALIZA. 

2 200 

443 

82 
1.500 

600 
130 

74 

79 
15 

781 

Compra en corcún de abo-
roa. 

Cooperativa de compran 
y Ventila. . 

Mejoramiento cíe la agri
cultura. 

Conservación de un canal 
de riego. 

Apertura de cauces de 
riego. 

Suministro de mt-qulnaria 
y abonos. 

Compra de apf.ros agif-
colas. 

Fomento de agricultura y 
ganadeif*. 

Fomento de la agricultura 
Compras en coaiún de 

m; quinarla y abonos. 
Facilita abones y maqui

naria. 
Adquisición de abanos. 
Fomento de la; grlcuitura 
Un cauce de rii'ga. 
Fomento de la «grlcuHura 
Compra de maquinarla. 
Compra en común de abo

nos. 
Adquisición de ¡ bonos. 
Fomentar los intereses 

egrfeoias. 
Compra de producloi 

fgrfcolas. 
Adqulilclón de abanos. 
Compra de abonos y se

millas. 
Fomento de la Fgrfcultura 
Compra en común de abo

nos. 
Ventas de productos agrí-

celas. 
Conferencias e instruc

ciones agrícolas. 
Préítamos a los labrado-
i resyeompros en común 
(Se concluirá.) 



El expediente tiene el núm. 7 025 
León 28 <<e uptlembre de 1918.— 

/ . Revilla. 

MINISTERIO DE FOMENTO según previene el art. 28 del Rigla-

RÍAL ORDEN 
Excmo. Sr.: En vista de las cir

cunstancias sanitarias por que atra
viesa nuestro pal* con motivo de la 
extensa epidemia de grlppe que se 
padece en toda Espafla y de lo acon
tecido en el vapor etpaflol Infanta 
Isabel, de la Compañía Plnlllos, 
donde se ha desarrollado la ep de
nla durante su travetla de La Co-
ruña a Las Palmas, y creyendo la 
Inipccción general de Sanidad que 
el mayor peligro para que se des
arrollen y repitan estos hechas por la 
natural acumulación del pasaje, de
penden del embarque de emigran
tes, que por su falta de hábitos de 
higiene constituyen la materia más 
su>ceptlb!e de propagación del con
tagio, en las formas más graves que 
presente la citada dolencia; 

S. M. el Ray (Q D. Q ), de con
formidad con la prescripción esta
blecida en el articulo 15 de la ley de 
Emigración de 21 de diciembre da 
1907, ha tenido a bien disponer que 
se suspenda temporalmente la emi
gración por los puertos de la Penín
sula autorizados para la misma. 

De R«ai orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y efeclos consi
guientes. 

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 7 de octubre de 1918.— 
Combó. 
SeBor Presidente del Contejo Su

perior Emigración. 
l<i««vAldel día 9 d« OQtabre de 1918}. 

M I N A S . : . : j 

DOtf JOSS KKV1LU T H A Y A , j 
" I/JSEJKBKO ISFB " D K t DISiBlTO ; 
M N l i l t O DE BSTA FKOY1NCIA. \ 
Hago Mber: Que por D. Fabián i 

Cretino Biaba!, Vecino de Madrid, 
se ha presentado en el Gobierno el-
Vll cte est!; provincia en el día 17 del 
me» di: teptlsn bre, a las diez y 
trel ita minutos, una solicitud de re
gistro pidiendo 148 pertenencias pa
ra la mina de hullu llr.mada Torio, 
sita en el para je «huecos de entre las 
petas y prados redondos,» término 
de Canseco, Ayuntamiento de Cár- \ 
n:enf.3. H&zs la designación de las ; 
clts If.s 148 pert'insnctas, en ¡a for- ; 
ms ilgtiiente: i 

S: tomará como punto de partida 
la estaca 9.a ca la mina nombrada 
«Nueva Reconquisto.» y de ésta, 
en dirección N: 16° E., se medirán 
800 metros, y se colocará la 1.» es-
tac«; al O 16° N. 2.000, la 2."; al 
S 16° O. SCO. la 5."; al E. 16° S. 
400. In 4."; el N. 18» E. 300, la 5.'; 
álE-.-WS. 4C0, lae ',;aiS16,O, 
300. !a7.", j con 1.200 al E. 16° S., 
se llegará si punto de partida, que
dando currado ei perímetro de las 
pertenencias solicitadas. ' 

Y habiendo hecho constar este In-
Kreíodo que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio da 
tersoro. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente ed'cto para que en el tér-
"lisio de treinta días, contados des
de su fech?, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo o parte del terreno solicitado, 

Hago saber: Que por D. Francia- ; 
co Rodriga» Cano, vaclno de L i - ! 
sada. sehi presentado en el G i - \ 
blemo civil de esta provincia en el > 
día 20 del mes de septiembre, a las \ 
once y treinta minutos, una solicitud •; 
de registro pidiendo SO pertenencias | 
para la mina de hulla llamida/ose- Í 
fita, sita en el parajs Martinete, ; 
término de Villar de las Traviesas, { 
Ayuntamiento de Toreno. Hics la \ 
designación de las citadas 30 perte- ¿ 
nenclas, en la forma siguiente: ¡ 

Se tomará como punto de partida ' 
la puerta de entrada del colmenar de ; 
Hilarlo Arias, vecino de Villar, y . 
desde él se medirán 500 metros al ! 
NE., y se colocará la 1.* estaca: i 
600 al NO., la 2.'; 503 al SO., la ; 
3 \ y con 600 al SE. se volverá al j 
punto de partida, quedando cerrado i 
el perímetro de las pertenencias so* i 
licitadas. ¡ 

Y habiendo hecho constar este In
tensado que tiene realizado el da- ] 
pósito prevenido por la ley, a* ha ; 
admitido dicha solicitud por daorato 1 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio da < 
tercero. 

Lo que se anunda por medio del : 
presento adicto para que an al tér* \ 
mino da treinta días, contadas das-
de sn fechn, pueden presentar an al i 
Gobierno civil sus oposición» loa i 
que se centideraren con derecho al ': 
todo o parta del terreno xolHtada, í 
según previene el art. 28 del Reg'a- i 
mentó. | 

El expediente tiene el núm. 7 032 
Laón 30 de septiembre de 1918.— • 

/ . Reviua. | 

Hago saber: Que por D José Cal-
vin Redondo, Vecino de Orense, se i 
ha presentado en el Gsblemo civil 
de esta provincia en el dia 30 del 
mes de septiembre, a las nueve y 
cinco minutos, uia solicitud de re-
glstro p¡ Jlendu 300 pertenencia» pa-
ra la. mino de hulla llámala Tres 
Amigos, sita en el parajs Cubillos, 
término de Rsdllluera y otros, Ayun' 
tamlento de Valdelugueros. Hace la 
designación de las citada» 300 per
tenencias, en ta forma jlgulentt: 

S: tomará como punto de partida 
el ángulo SE. del molino de arribi, 
situado en el arroyo del Cura, que 
es el punto Ai partid» da la mina 
«Argollans,» núm. 4.712, y desda 
dicho punto de partida se medirán 
con arreglo al N. v. 100 metro al S., 
co'ocando la 1 .a estaca: 1.200 al O., 
la 2 2 0 0 al N., la S»; 4 000 al O., 
la 4 a; 700 al N., la 5.a; 4.100 a! B., 
la 6.a; 800al S.. Ia7.a, y con 1.100 
ni E. se llegará al punto de partida, 
quedando cerrado el perímetro de 
las pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar asta he 
' terüsado que tiene reslizado a! áí-

púsiío prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
ii£ Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
Síícaro. 

Lo qaa se anuncia per medio <M 
r racanta edicto para que an ai tér* 
sino de treinta tüas, contador t£*a4t 

fbeha, puadsn pressntar en el Qo> 
¡'••;»rtio civil sns oposiciones loa qne 
tft consideraren con der«ciio c] todo 
o parte del terreno solicitado, sagün 

previene a! srt. 18 de! R g'smento. 
El expedienta, tiene «I nu/n. 7.000 
León 5 de octubre da 1918.— 

/. Rerilia. 

Hfgo saber: Q'ie por D. Luis Mi
guel Manzano, vaclno de Burdn, se 
ha presenudo en el G jblerno civil 
de es tí provincia en el dii 30 del 
mes de septiembre, a las once y cin
co minutos, una solicitud de registro 
pidiendo 12 pertenencias para ta mi
na de hulla llamada E. losé, sita en 
el paraje «pellón rajado del Venta-
nlello,» término deParm«de, de Ra* 
tuerto, Ayuntamlente de Burdn. Ha
ce la designación de las citadas 12 
pertenencias, en la forma siguiente, 
con arreg'o al N. v.: 

Se tomará como punto de partida 
unaexcnvaclón.con mineral:a la vis
ta al NE. de dicha pellón del Ban-
tanlello, colocándose en este sitio 
una estaca auxiliar y midiéndose 60 
metros al NO. de la misma, se coto-
locará la 1.a; 400 al S., la 2.a; 300 
al E., la 3.a; 400 al N., la 4.a, y con 
300 al O. se llegará a la 1.a estaca, 
quedando cerrado el perímetro de 
las pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este In
teresado que tiene realizado al da* 
pósito prevenido por la ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio da 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio da! 
presente edicto para que en término 
de treinta días, contados desde su 
fecha, puedan presentar en el Go
bierno dvil sus oposiciones los que 
se consideraren con derecho al todo 
o parte del terreno solicitado, según 
previene el art. 28 del Reglamento. 

El expediente tiene el núm. 7.061. 
León 5 de octubre de 1918.= 

J.RiviUa. 

H^go saber: Qje por D. Telesf o-
ro Garda Sampedro, Vecino de 
Arrojo (Oviedo), se ht presentado 
en el Gobierno civil de esta provincia 
en ei dtá 1.° del mes di octubre, a 
las once y treinta minutoJ, una soli- : 
dtudde registro pidiendo 33 parta-
nenclas para la mina da hierro lla
mada La Viejini, sita en el pa
raje La Collada, término de Torres* 
tío, AyuntamientodoSm Emiliano. 
Hace la designación de las dtadas 
35 pertenencias, en la fsrmi si
guiente: 

Se tomará como punto de partida 
la fuente de Lt Collada, y desde ella 
se medirán al N. 18° 0.203 metros, 
colocando !a 1.a estaca; 200 en la 
misma diracl<5n. la 2 •; 200 ai 0.18° 
S , la 3.'; 400 alS. 18° E., la 4.a; 
100 al E. 18° N.. ia 5.a; 600• al S. 
18° E., la 6"; 200 al O. IS" S., la 
7.a; 100 alS. 18" E . la 8 a; 100 al 
O. 18° S , 18 9"; 200 al S 18° E., 
UlO; 200 al E. 18° N., I» 11; 100 al 
N. 18° O., la !2; 300 al E 18° N . , 
Ial3; 1.000 al N. 18° O., >.a 14, y 100 
al O. 18° S. para lleg tr a la 1.a ÜS-
taca, quedando cerrado el perímetro 
de ias pertenencias solicitadas. 

Y hsbiendo hecho constar este 
Interesado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, le ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anunda por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de treinta días, contados des
de su facha, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones los 

que se consideraren con derecho al 
todo o parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 28 del Regia* 
mentó. 

El expediente tiene el núm. 7.064. 
León 5 de octubre de 1918.— 

/ Rema 

H'go sabar: Que por O. Telesfo» 
ro Girda Sampedro, Vedno da 
Arrojo ^Oviedo), se ha presentado 
en el Gobierno dvll de esta provln-
da en el día 1 .s del mes de octubre, 
a las once y treinta y cinco minuto», 
una solicitud de registro pidiendo 20 
pertenencias para la mina de hierro 
llam ida Adelina, sita en el paraje 
Prezug* y otros, término de To* 
rresiio, Ayuntamiento de San Emi
liano. Hace la deslgiacldn de las ci
tadas 2J pertenencias, en la forma 
siguiente: 

Se tomará como punto de partida 
la esq lina NE. de la casa de O. Ra
món Rodríguez Lorenzo, vecino do 
Torrestio, y desde ella se medirán al 
E. 9° N. 50 metros, colocando la I.* 
estaca; a! N. 9°0. 700, 'a 2.a; ai O. 
9' S. 200, la 3.a; al S. 9° B. 600, la 
4.a; a! O. 9° S. 200, la 5.a; ai S. 8» 
E 300, la 6.a; al B. V N. 200, la 
7.a; «I N. 9° U 200, ta 8,a; al E. 9» 
N. 150 y se VoiVerá al punto de 
partid', quedando cerrado el per!» 
metro da ias pertenencias solicita
das. 

Y habiendo hecho constar este In
teresado que tiene realizado el de
pósito orevenldo por la Ley, te ha 
admitido dicha soildtud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio do 
tercero. 

Lo que se anunda por medio del, 
presente edicto pañi que en el tér
mino de treinta dias, contados des
de iiu fecha, puedan presentar en al 
Gobierno civil tus oposiciones toa 
que se consideraren con derecha al 
todo o parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 28 del R jgla-
glamanto. 

El expediente tiene el núm. 7.C64. 
León 5 de octubre de 1918.— 

J . Revilla. 

Anuncio 
Se hice sabar a D. G ibrlel G ra-

ziiez Ramos, Vecino da Verdemar-
bán, q iapara acceder a lo por él 
aolicltadu con facha 2 del corriente 
precisa que presente una solicitad 
por caá i uno de los reglstroi a qua 
se reflem. 

L'iO-i 3 de octubre de 1918 —El 
Ingeniero M / . Resilla. 

i OK'JiílAS DE HACIENDA 

i ADMINISTRACION 
• DK PROPIEDADES E IMPUESTOS 
i EN LA PROVINCIA DB LKUN 
'i Circular 

í,20 per ¡00 de pagos, 10por 109 
de pesas y meaiaas y 20 por 109 

¡ de propias. 
'; H blando comenzado el plazo do 

remisión de las certificaciones co
rrespondentes al tercer trimestre, 

• se le? rucusrda a iodos los Ayun-
, tamtsntos para que sin dilaciones 
: cumplan io antes posible el mendo-
: nado servicio, no dando lugar si em-
: pico por esta Administración de me
didas apremiantes, fádles de evitar 
poresoi Ayuntamientos en benefi
cio di su Admlnistradón y de la del 
Estado. 

León 9 de octubre de 1918.=»EI 



Atatatatndor de Propiedades e Im-
fMstot, Marcelino Qlró*.. 

JUNTA DE CONSERVACION 
SB LA RIQUEZA FORESTAL PRIVADA 

Circular 
Pan qne esta Junta pueda cumplí-: 

neniar cuanto te ordena en el Re
stáñenlo provisional pan el cumplí-
miento de la Ley de defensa de loa 
bosques, se hace preciso el proceder 
• la formacMn de una relación de loa 
montes que existan dentro de la pro
vincia y quesean de propiedad par- i 
Mentor. 

En so consecuencia, todos los se
ñores Alcaldes rcmltlrdn a esta Jun
ta en el término de un mes, relaclán 
detallada de los montea partlculsres 
que existan dentro de sns rejpectl-
toa Municipios, tergan o no arbola
do, expresando sus linderos, cabida 
aproxtaiada y nombre del dueflo. 

Como sé trata de nn servicio de 
mecha Importancia, encarezco a loa 
Sres. Alcaldes el más exacto cnmpll* 

León 9 de octubre de 1918 —El 
Vicepresidente, JoséBgultgaray. 

AYUNTAMIENTOS 
Don Vicente García Alonso, Al-

calde constltudoral de Matanza. 
Hago saber: "Qué habiéndose 

acordado por la Junta municipal de 
' mi presidencia la Imposición de ar
bitrios extaordhiarlos sebre las espe
cies no comprendidas en la tarifa 
l." de consumos, y que expresa la 
« M se Inserté, a continuación, a fin. 
dé cubrir el déficit del presupues
to ordinario de éste Municipio en 
•I alio de 1919, asi como también 
él'aallcItardelISr... Gobernador el-
«ñ la necesaria autorización para su 
abro, quedan expuestos al públi
co los acuerdos de referencia en 
ta Secretaria dél Ayuntamiento por 
tí plazo de quince días hábiles: 
dorante el cual'podrán presentar 
las redamaciones que estimen pro
cedentes, los obligados a satisfacer-
loa; advirtiéndote que pasado dicho 
plazo no seré atendida nlrguna de 
lea que se produzcan. 

TARIFA 
Articulo: paja.—Unidad: ICO ki

logramos.—Precio medio de la uni
dad: 8 pételas.—Arbitrio en uni
dad: una peseta.—Consumo calcu
lado durante el cBo: 2 5C0 unidades. 
Producto anual: 2.S00 pesetas. 

Articulo: leña.- Unidad: ICO kl-
kgramos.—Precio medio de la uní-
<M: 2 pesetas — Arbitrio en unidad: 
SO céntimos de peseta—Consumo 
calculado durante el año: 150.10 
unidades. —Producto anual: 965.05 
pesetas. 

Total, 3.465,05 pesetas. 
. Lo que se anuncia en cumplimien
to y a loa efectos de lo preceptusdo 
en a regla 8." de la Real orden-
circular de 3 de agosto de 1878. 

Matarza a 28 de septiembre de 
1918 —El Alcalde, Vicente García. 

Los aspirantes a ella presentarán 
sus solicitudes documentadas en la 
Alcaldía de este Ayuntamiento. 

Benuza 28 da sept'embre de 1918. 
El Alcalde, Gregorio Vega. 

Alcaldía constitucional He 
Villagatón 

Según me participa Victoriano 
Prelle Rodríguez, vecino de Reque-
Jo y Cords, el día 29 de septiembre 
último desapareció de su casa su 
madre política Francisca Cabeza 
Nuevo, de 54 años de edad, que pa-

; dece ataquea de locura; la cual tiene 
\ las señas siguientes: 
! Estatura regular, color moreno, 
i ojoa llorosos; viste manteo de esta: 
: meña azul, pañuelo negro a la cabe-
i za y calza almadreñas. 

Se raiga a las autoridades su \ 
í busca, y caso de ser habida, sea ' 
- conducida a cata Alcaldía, para ser l 
{ entregada a su familia. : 
•; Villagatón 4 de octubre de 1918. ) 
; Et Alcalde, Benito Nuevo. | 

i Alcaldía constitucional de \ 
1 LaBañeza i 
I A los efectos del art. 87 del Re- ¡ 
| glamento Vigente para la ejecución 
1 de la ley Hipotecaria, se hace cons-
| tar que ha sido Inscrita en el Regís-; 
i tro de la propiedad de este partido, 
5 a nombre de O. Manuel Carbafal, la 
l Anca siguiente: 
| Una tierra trlgil, regadía, término 
i de San Pelayo, agregado a este Mu-
i nidple, al camino de Misa, de 2.*ca-
í lldad; cabida 7 áreas y 82 centl-
«áreas: linda al E., tltrra de he-
5 rederos de Miguel Pérez; S. y O., 
i de Felipe de la Torre Fuertes, y M., 
Icón reguero concejil. 
| Lo que se hace saber a solicitud 
¡ del Interesado para en término de 

ocho días puedan formularse recia-
macionea. . 

La Bafieza a 30 de septiembre de 
1918—El Alcalde, M. Pérez Arlas. 

JUZGAOUS 
Don Moisés Panero, Jutz municipal : 

de esta dudad, en funciones del ) 
de Instrucción por Indlsposiddn 1 
d» éste en esta dudad y su par- í 
tldo. 
Por el pretente edicto se llama,, \ 

cita y emplaza al remitente y con-. S 
signatario de una expedición pe-! 
quefta Velocidad, número 1.486, fac-1 
turada en PtflarandadeBracamonte, í 
para Conjo, de vnrlos sacos de ha
rina, en el mes de julio último, a fin 
de que en el término de diez días 
comparezcan ante este Juzgado de 
Instrucción de Astoiga a declarar 
encausa qué Instruyo sobre robo 
de cuatro sacos de harina de loa 
que componían dlchi expedición, y 
ofrecerles el procedimiento con 
arreglo a derecho. 

Dado en Astorga a 27 septiembre 
de 1918.—Moisés Panero.—P. H , 
Germán Hernández; 

Alcaldía constitucional de 
Benuia 

Desempeñada Interinamente la Se
cretarla de este Ayuntamiento, se 
tamefa su provisión eu propiedad, 
por término de trente di ai, con la 
dotación anual de 1.250 pesetas, pa-
ftdas por trimestres vencidos de loa 
sosdos nrunictpalrs. 

Don José María de Santiago Cas-
tresana, Juez de primera Instan
cia de este partido de Valencia 
de Don Juan. 
Por el presente se hace saber: 

Que en él jaldo ordinario de mayor 
cuaptla promovido en este Juzgado 
por D* Crlsanta Martínez Gan Me, 
ved na de esta villa, y declarada po
bre, contra D. Tomás Martínez, 
D * Julia, D.» Josefa, D. Julián y 
D. Secundlno Martínez Garrido, 

vadnos: el primero y loa tres últi
mos de esta villa, y la segunda de 
Pajares de los Oteros, en este par
tido judicial, sobre nulidad, de la 
llquldadón dé la sociedad conyugal 
de D.* María Anastasia Garrido y 
D Tomás Martínez Nicolás, y res
cisión de las operaciones de testa
mentaria de aquélla señora, o In
demnización, en su caso, de los per-gldos que en ellas se causaran a la 

.* Crlsanta, se dictó sentencia, 
cuyo encabezamiento y parte dis
positiva, dicen asi: 

<Senlencia.—Zn la villa de Va
lencia de Don. Juan, a 24 de sep
tiembre de 1918; el Sr. D. Joié Ata
rla de Santiago Cas tresana, Juez, 
de primera Instancia de la misma y 
su partido: habiendo Visto estos au
tos de juicio ordenado de mayor 
cuantía, promovido por D.* Crlsan
ta Martínez Garrido, mayor de edad, 
catada, dedicada a labores propias 
de su sexo, Vecina de dicha villa, 
declarada pobre en sentido legal, 
representada por el Procurador don 
Mariano Pérez González, y defen
dida por el Licenciado en Derecho 
D. Manuel Sáenz de Miera, contra 
D. Tomás Martínez Nicolás, doña 
Julia, D.* Josefa, D. Julio y D. Se
cundlno Martínez González, ved-
nos: el primero y los tres úlllmos 
da esta Villa, y la segunda de Paja
res de los Oteros, representado y 
dirigido el Secundlno por el Procu
rador D. Jesds Sáenz Miera, y asis
tido del Letrado D. Isaac Garda de 
Qulrós, y en rebeldía los otros de
mandados, sobre nulidad de la llqul
dadón de la sodedad conyugal de 
D.* María Anastasia Garrido y don 
Tomás Martínez Nicolás, y resd-
slón . de las operadones de testa
mentaria' de aquella. señora, o In-
demnlzsdón, en su caso, de los per
juicios qué en ellas se causaron a 
la demandante; 

Fallamos: Qué declarando no 
haber lugar-a la nulidad de la liqui
dación de la sodedad conyugal de 
D. Tomás Martínez y D." María 
Anastasia Garrido, ni tampoco a la 
rescisión de las operadones de tes
tamentaria de esta seflora, debo 
absolver y abiuelvo a D. Tomás 
Martínez Nicolás, D. Julio, D. Se- 1 
cundlno, D." Juila y >.* Josefa Mar
tínez Garrido, de la demanda con
tra ellos Interpuesta por D * Crl
santa Martínez Garrido; sin hacer 
especial Imposición de costas.—Asi 
por esta mi sentenda, que por la 
rebeldía d« cuatro de los demanda
dos se notificará en la forma preva-
nida en el art. 769, en relación con 
los 282 y 283 de la ley de Enjuicia
miento civil, Insertándose el enea- . 
bezamlento y parte dispositiva en 
el'BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, lo pronuncio, mando y firmo.» 
Joié Marta de Santlegi.—Está ra- . 
brlcado.» 

La sentencia Inserta fué publica
da en el mismo día de su fecha. 

Y para su Inserdón en el BOLE- : 
TIN OFICIAL de esta provlnda, para 
que sirva de notificación a los de 
mandados dedarados rebeldes, don 
Tomás Martínez Nicolás, D. Julio, 
D* Julia y D.* Josefa Martínez Ga
rrido, expido el presente, que firmo 
en Valencia de Don Juan, a 26 de 
septiembre de 1918.—José María 
de Santiago.—El Secretarlo, Ma
nuel Garda Alvarez. 

Cédula de citación 
El Sr. Juez nwnidpal de ésta ciu

dad, por anto de esta fecha acordó 
ae dte en forma legal a los demanda
dos D. Marcelino Boto Pertejo, en 
representación de su esposa Flo
rentina Fernández Vlllanueva, ya 
D. Ignado y D, Mateo Fernández 
Vlllanueva, domiciliados en Santo-
venia de la Valdondna, hay en Ig
norado paradero, para que el día 21 
da los corrientes, a las once horas, 
cemparezcan por si o por medio 
de apoderado en la sala de audien
cia de ette Juzgado, sito en el Con
sistorio de la Plaza Mayor, con ob
jeto de contestar a la demanda de 
juldo verbal civil que contra los he
rederos del finado D. Justo Fernán
dez Vlllanueva, Vecino que fué del 
referido Santo Venia, ha Interpuesto 
en este Jugado D. Miguel Fernán
dez Alonso, vecino de Villavente, 
en represeniaclón de D. Gumersin
do Rosales y Melindro, de esta Va-
dndad, JCbre pagj de doscientas 
Veinticuatro pesetas, Interejesy coa
tas; apercibidos quede no comp re-
cer, les parará el perjuicio a que 
hubiere lagar en derecho. 

Y para publicar en el BOLETÍN-
OFICIAL de la provincia, en cumpli
miento de lo mandado, firmo la pre
sente en León, a 7 de octubre de 
1918 —El Secretarlo suplente, Frol-
lán Blanco. 

, ANUNCIOS OFICIALES 
Rodríguez Llábana (Mariano), hi

jo de Juan y de Josefa, natural de 
Corporales, Ayuntamiento de Tru
chas, provincia de León, estado sol
tero, profesión jornalero, de 21 años-
de edad y de 1,650 metros de es
tatura; señas particulares ninguna, 
domiciliado útimamente en Corpora
les, Ayuntamiento de Truchas, pro
vlnda de León, procesado por fa tar 

: a concentración, comparecerá en el 
plazo de treinta dlaa ante el Alférez 
del Regimiento de Infantería de Bur
gos, núm. 36, d«t guarnldón en 
León, D. Jesús. Redondo Creipo; 
bajo apercibimiento de ser deda
do rebelde. 

Dado en León a 28 de septiembre 
de 1918.—Jesús Rsdondo. 

Alvarez Aller (Máximo), hijo de 
Domingo y de Nlcanora, natural de 
Qultanilla del Monte, Ayuntamiento 
de Benavides, provlnda de León, de 
estado soltero,. profesión; jornalero, 
de 22 años de edad y de 1,565 me
tros da estatura, domiciliado últi
mamente en Pota de Cordón, Ayun
tamiento de Idem, provincia de 
León, procesado por faltar a concen
tración, comparecerá en el plazo de 
treinta días ante el Alférez del Regi
miento de Infantería de Burgos, nú
mero 56 de guarnición en León, don 
Jesds Redondo Crespo; bajo aper
cibimiento de ser dedsrsdo rebelde. 

Dado en León a 28 de septiembre 
de 1918.—Jetú» Redondo. 

ANUNCIO PARTICULAR 
El día 2 del corriente mes se ex

travió de esta dudad un caballo de 
1,360 metros de alzada, o sea seis 
cuartas y media, pelo rojo, estrella 
en la frente, herrado de las cuatro 
extremidades. Darán razón a Lunl 
clnio Rebollar, en San Feliz de To-
rto, Ayuntamiento de Garrete (León). 

LEON: 1918 

Imp. de la Dlputadóo provincial 


